
















RV: URGENTE- 34841-J25- D- BRG // Referencia: escrito de recurso de apelación contra
el auto del Juzgado 25 de Ejecución de penas y medidas de seguridad

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 28/08/2023 4:38 PM

Para:Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (1 MB)
ESCRITO DE APELACION ANUARPDF.pdf; pruebasrecursos.pdf; Gmail - Constancia de enfermedad (1).pdf; Gmail - Constancia de
enfermedad, documento juzgado.pdf; InformeJuzgado 25 (2).pdf;

De: Juzgado 25 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 28 de agosto de 2023 4:30 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Referencia: escrito de recurso de apelación contra el auto del Juzgado 25 de Ejecución de penas y
medidas de seguridad
 

Cordialmente, 

JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ 

De: EM Abogados Legal Services <emlegalservices2017@gmail.com>
Enviado: lunes, 28 de agosto de 2023 16:27
Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C.
<sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 25 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; pinzonanuar26@gmail.com <pinzonanuar26@gmail.com>
Asunto: Referencia: escrito de recurso de apelación contra el auto del Juzgado 25 de Ejecución de penas y
medidas de seguridad
 
Despacho
Sala Penal Tribunal de Bogotá
ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
Referencia: escrito de recurso de apelación contra el auto del Juzgado 25 de
Ejecución de penas y medidas de seguridad
 
Radicado 68190610602820158013700
 
Cordial saludo
 
ANUAR PINZON PINZON identificado con cédula de ciudadanía No 79056348 –
actuando como penado en prisión domiciliaria, me permito adjuntar recurso de
apelación

ANUAR PINZON PINZON

mailto:ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 



Despacho  

Sala Penal Tribunal de Bogotá 

ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Referencia: escrito de recurso de apelación contra el auto del Juzgado 

25 de Ejecución de penas y medidas de seguridad 

 

Radicado 68190610602820158013700  

 

Cordial saludo  

 

ANUAR PINZON PINZON identificado con cédula de ciudadanía No 

79056348 – actuando como penado en prisión domiciliaria, me permito 

presentar recurso de apelación, sustentado de la siguiente manera: 

 
 

Petición 

 
 

1. Magistrados, por razones médicas y del debido proceso solicito 

revocar el auto del Juzgado 25 de Ejecución de penas y medidas de 

seguridad, mediante el cual se decidió revocar la prisión 

domiciliaria. Y solicito que se me permita cumplir la parte de la 

condena en el domicilio. Las salidas del domicilio corresponden a 

atender situaciones médicas en torno a las preexistentes tales 

como diabetes e hipertensión, siendo forzoso tomar la tensión 

arterial y glucometria (y eventualmente inyectarme) por los niveles 

de azucar en la sangre debido que no contaba para la fecha de los 

suceso con la cobertura del servicio de salud para coordinar la 

atención a mis enfermedades, la medicación a las mismas. 

 
 

Contexto procesal 
 
ANUAR PINZON PINZON identificado con cédula de ciudadanía CC No 

79056348, sentenciado a 200 meses de prisión, después de cumplir 102 

meses de la condena y  con enfermedades o preexistencia me otorgaron 

la prisión domiciliaria sin cobertura en el servicio de salud. Hoy, 

mailto:sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


radicar el presente escrito la pena se ha ejecutado en un 58% próximoa 

a las 3 quintas partes de la misma. 

 

 
Aspectos de la decisión de primera instancia 
 
 

1. El auto indica que no le otorga credibilidad a las justificaciones 
ofrecidas por penado  en torno a las salidas del domicilio los días 4, 
5, 7 8, 10, 12, 15, 16, 17 18 y 19 de febrero 2023, en la medida que 
el Despacho consideró que dichas salidas no estaban asociadas 
para controlar la tensión arterial ni para tomr glucometría que son 
periodo prolongados y a altas horas de la noche. 
 

2. Asi mismo, en las consideraciones del auto se indica que, el 25 de 
julio de 2023 envié un correo electrónico al Juzgado para justificar 
la salida del 24 de julio de 2023, pero que no adjunté los soporte que 
mencioné en el correo del citado día. 
 

3. También señala que el PPL salió del domicilio los días 23, 25, 27 y 
30 de marzo de 2023, 4 de abril y para los días 7 y 8 presentó pila 
agotada. En la misma consideración el Depacho señaló  que el 
operador de la Vigilancia electrónica tomó contacto con el PPL quien 
les indicó se salía a la panadería o droguería. 
 

 
Las razones de la apelación 

 

Las salidas del domicilio están asociadas a eventos forzosos con ocasión 

a situaciones médicas generadas por las patologías diabetes mellitus 

con complicaciones multiples como es la hipertensión. Cuando fui 

traslado al domicilio autorizado no tenía información de la entidad 

prestadora del servicio de salud.La humanización del derecho penal no 

pierde de vista que los penados también son titulares de derecho a la 

salud incluso estando en la prisión domiciliaria. 

 

Desde que llegué al domicilio a cumplir con la prisión domiciliaria no he 

recibido ninguna atención médica institucional solo hasta el mes de julio 

de 2023, ello para controlar y recibir el tratamiento adecuado. La diabetes 

es una enfermedad crónica (de larga duración) que no tiene cura, por ello, 

es obligatorio tomar control de los niveles de azucar en la sangre, en su 

momento no contaba con el aparato de glucometría. Tampoco contaba 



con la medicación profesional para controlar eventos asociados a las 

preexistencias ya expuestas solo me estaba apoyando en la 

orientación de las droguerías del barrio. 

 
Los sintomas como la visión borrosa, cansancio, fatiga y especialmente 

con recurrencia  para el periodo de marras del auto citado, sumado a los 

cuadros de ansiedad que me ocurren cuando se eleva la glucosa  que 

afecta  mi visión a distancias  mayores a un metro.  Señores Magistrados,  

los niveles glucosa o las situaciones hipertensivas que he prestado 

no tiene un rango de hora o día especifico, razón por la he salido a 

las droguerías del barrio que ha tardado hasta dos o tres horas, 

siendo pertinente inidcar que una vez soy inyectado espero hasta 

que sea normalizado los niveles de azucar. 

 

Lo expuesto permite comprender las razones asociadas a salir del 

domicilio en rangos de hora distintos. Sin embargo, desde el mes de julio 

de 2023 conocí que la EPS pública CAPITAL SALUD EPS-S S.A. me puede 

prestar los servicios de salud, entidad que prestará todos los servicios 

médicos. 

 

 

Lamentó profundamente no tener conocimientos en ofimatica para haber 

evitado que el correo de la novedad del 24 de julio no se adjuntaran los 

archivos ofrecidos al Juzgado de ejecución de penas tanto en el mensaje 

de texto como vía telefonica le había informado a las autoridades 

correspondientes (anexos  los correos que fueron enviados para justifica) 

 

En la siguiente imagen encontraremos un evento de naturaleza 

hipertensiva y niveles excesivamente elevados de azucar 341 mg/dl  para 

el día 24 de julio de 2023, situación riesgosa para mi vida, la cual ingresé 

por urgencias al Hospital de Engativa. 

 

 



 

En la siguiente  imagen se corrobora mis patologías, las cuales durante la 
reclusión en Guaduas generaron hospitalización, situación que no valoró el 
Despacho de ejecución de penas por cuanto  no llegaron las pruebas, siendo 
importante, el trasaldo del articulo 477 del estatuto porcesal penal para explicar 
qué pasó con los documentos que no llegaron vía correo. 

 

 



En las siguientes imágenes está la información que acredita  la 

intervención recibida para el día de urgencia médica, la cual no pudo 

valorar el Juez de ejecución, asi mismo se indicó examenes y plan de 

medicación. 

 

 

 

 



Las evidencias citadas permiten comprender la justificación de la salida 

de mi domicilio para el día 24 de julio de 2023, y confirma que tengo una 

patología que requiere medir los niveles del azucar, inclusivo la 

preexistencai de hipertensión arterial 

 

Tan pronto fui orientado de cómo obtener los servicios por la CAPITAL 

SALUD EPS-S S.A, esta fue a mi domicilio y tomó los laboratorios 

ordenados en la visita a urgencias en el Hospital de Engativa. 

 

Ponga la maxima consideración  de los magistrados, con fundamento en 

la dignidad humana como el eje central de la relación entre el Estado y 

las personas privadas de la libertad que me permita seguir con la prisión 

domiciliaria y con tratamiento,   los controles con la EPS CAPITAL SALUD 

EPS-S S.A que me habilitaron desde el mes de julio de 2023, la cual me 

está sumistrando, lo cual estoy llegando a cumplir con el 60% de la pena 

impuesta. 

 

 

Pruebas 

 

1. Información ofrecida al Despacho en el mes de abril de 2023 

2. Información clínica servicios de urgencias 

3. Correos electronicos en formato PDF 

 

Con notas de respeto, 

 

 

ANUAR PINZON PINZON  

CC No 79056348  

 



 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

Despacho  

Juzgado 25 de Ejecución de penas  y medidas de seguridad 

ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

   

Asunto:  pronunciamiento a requerimiento judicial  

  

 68190610602820158013700 
 

   

Cordial saludo  

   

JOHN ANUAR PINZON PINZON CC No 79056348 – actuando como penado en 

domiciliaria, me permito pronunciarme frente al supuesto incumplimiento de 

permanecer en la dirección autorizada por el Juzgado para los días 4, 5, 7 8, 10, 12, 

15, 16, 17 18 y 19 de febrero 2023. Para ello, presento el siguiente argumento 

fundamentado en razones de salud a las enfermedades preexistentes tales como 

diabetes e hipertensión, siendo forzoso tomar la tensión arterial y glucometria los 

niveles de azucar en la sangre, por los mareos y visión borrosa  que presentaba en 

dicho periodo como lo explicaré 

  

Su señoría, es pertinente indicar que no cuento con un servicio de salud para atender 

mis preexistencias de diabetes e hipertensión, al quedar desvinculado del 

Establecimiento Penitenciario de Guaduas, no me ha orientado ni notificado cuál va 

a hacer la EPS que me prestará los servicios para mis enfermedades ni me 

suministran los medicamentos para tratar las patologías. 

 

 

Tomar la presión arterial, compra de medicamentos Losartan, glucometría 

 y para diabetes  

 

Su señoría durante la reclusión en el Establecimiento de Guaduas fui trasladado a 

IPS para atender mis dos enfermedades preexistentes mencionadas, mediante 

tratamiento con  medicamentos y control. 

 

Su señoría debo tomarme el control de presión arterial, en el mes de febrero de 2023 

he estado presentado inestabilidad en la presión arterial, pero especialmente para la 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/adju.asp?cp4=68190610602820158013700&fecha_r=24/04/2023_07:13:50%20p.m.


semana citado en el requerimiento judicial no contaba con familiares que me 

ayudaran a conseguir un profesional de salud para que  atendiera la situación. 

 

Su señoría permitame aportar evidencia de la fórmula médica, con las preexistencia 

cuando me encontraba en el Establecimiento Penitenciaria Guaduas 

(Cundinamarca): 

  

 
 

 

Su señoría, lamentablemente la diabetes es una enfermedad crónica (de larga 

duración) que no tiene cura, por ello, es obligatorio tomar control de los niveles de 

azucar en la sangre, en su momento no contaba con el aparato de glucometría. 

 

Por desespero ante la visión borrosa, cansancio, fatiga y especialmente por las 

razones de salud debí salir a las siguientes droguerías que están ubicada en el mismo 

barrio de la prisión domiciliaria a conseguir los medicamentos  (Losartan , entre 

otros médicamentos)y tomar la presión arterial, y los niveles de glucosa en la sangre. 

Durante esa semana no contaba con apoyos de familiares.  

 

• DROGUERIAS DIDIER Cra 105 C N 64 22 NIT 742444460, siendo atendido 

por Leonardo Gutierrez.  

 

• NIT Droguerías Charli NIT 1193231946  Calle 68 A No 111 C 13 

 



Las mencionadas droguerías están ubicadas  en el mismo barrio donde cumplo la 

medida de detención domiciliaria, afortanamente, ya estoy tramitando la gestión 

del SISBEN para poder recibir servicios de salud y atender mis patologías.  

 

Su señoría la hipertensión arterial al complicarse puede causar un infarto del 

miocardio, una hemorragia o trombosis cerebral, lo que si se puede evitar si se 

controla adecuadamente. 

 

 

 

 
 

Agradezco al Despacho la oportunidad de resocializarme y seguir con mis 

tratamiento de las enfermedades, esperando reciibir la atención por parte de una 

EPS. 

  

Con notas de respeto, 



 

 

 

 

 

JOHN ANUAR PINZON PINZON 

 CC No 79056348   
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Anuar Pinzon <pinzonanuar26@gmail.com>

Constancia de enfermedad
6 mensajes

Anuar Pinzon <pinzonanuar26@gmail.com> 25 de julio de 2023, 13:45
Para: Correspondencia.cervi@inpc.gov.co

El presente correo es para hacer llegar las evidencias  y justificar mi salida el día 24 de julio del 2023 puesto que
presente quebrantos de salud,  ingresé por urgencias al hospital Engativa en el horario de 9:00 AM siendo atendido a
las 11:14 am y mi egreso fue dado el 25 de julio 2023 a las 2:28 am adjunto los documentos que creo necesarios.
Agradezco me sea informado si se recibió el presente correo y los documentos adjuntos quedo atento.
Anuar Pinzon Pinzon 
Cc 79056348 de Bogota
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Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 25 de julio de 2023, 13:45
Para: pinzonanuar26@gmail.com

No se encontró la dirección

Tu mensaje no se entregó a Correspondencia.cervi@inpc.
gov.co porque no encontramos el dominio inpc.gov.co.
Asegúrate de que no tenga errores de tipeo o espacios
innecesarios, y vuelve a intentarlo.

MÁS INFORMACIÓN

La respuesta fue:

DNS Error: DNS type 'mx' lookup of inpc.gov.co responded with code NXDOMAIN Domain name not
found: inpc.gov.co Learn more at https://support.google.com/mail/?p=BadRcptDomain

Final-Recipient: rfc822; Correspondencia.cervi@inpc.gov.co
Action: failed
Status: 5.1.2
Diagnostic-Code: smtp; DNS Error: DNS type 'mx' lookup of inpc.gov.co responded with code NXDOMAIN
 Domain name not found: inpc.gov.co Learn more at https://support.google.com/mail/?p=BadRcptDomain
Last-Attempt-Date: Tue, 25 Jul 2023 11:45:54 -0700 (PDT)

---------- Mensaje reenviado ----------
From: Anuar Pinzon <pinzonanuar26@gmail.com>
To: Correspondencia.cervi@inpc.gov.co
Cc: 
Bcc: 
Date: Tue, 25 Jul 2023 13:45:41 -0500
Subject: Constancia de enfermedad
----- Message truncated -----
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Anuar Pinzon <pinzonanuar26@gmail.com> 25 de julio de 2023, 14:16
Para: Correspondencia.cervi@inpec.gov.co

[Texto citado oculto]
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Correspondencia CERVI <correspondencia.cervi@inpec.gov.co> 25 de julio de 2023, 14:43
Para: Anuar Pinzon <pinzonanuar26@gmail.com>

Cordial saludo,

De manera atenta se informa que el CERVI no es la autoridad idónea para autorizar permisos, Se debe
enviar estos soportes a la autoridad competente (juzgado o establecimiento carcelario) y  esperar a que se
pronuncie ante su solicitud, sin embargo,  se dejará la anotación en el aplicativo de esta novedad.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=56f5e8984f&view=att&th=1898e7afa1d77b9a&attid=0.1&disp=inline&realattid=1898e5e9696abf9197e1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=56f5e8984f&view=att&th=1898e7afa1d77b9a&attid=0.2&disp=inline&realattid=1898e5e96d4abdcea7c3&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=56f5e8984f&view=att&th=1898e7afa1d77b9a&attid=0.3&disp=inline&realattid=1898e5e9700abced2fb4&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=56f5e8984f&view=att&th=1898e7afa1d77b9a&attid=0.4&disp=inline&realattid=1898e5e96b4abeb01fd2&safe=1&zw


26/8/23, 13:07 Gmail - Constancia de enfermedad

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=56f5e8984f&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r-8411013116931501344&simpl=msg-a:r397559468562263… 4/5

[Texto citado oculto]
--

Atentamente,

 

(GRADO)Correspondencia CERVI   (Cambiar por nombre del responsable del correo, si aplica)

Cargo del remitente (Mayúscula Incial, no se usan siglas)

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos, están destinados a ser
utilizados únicamente por los destinatarios autorizados y puede contener información confidencial cuya
divulgación sin autorización no está permitida, conforme a lo previsto en la Constitución Política de Colombia y
en la Política de Seguridad de la Información PA-TI-PL01 del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -
INPEC.  El que ilícitamente sustraiga, suplante, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta
comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Si
por error recibe este mensaje, por favor contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre este material de su
buzón. 

Anuar Pinzon <pinzonanuar26@gmail.com> 25 de julio de 2023, 14:41
Para: Correspondencia CERVI <correspondencia.cervi@inpec.gov.co>

Gracias 
[Texto citado oculto]

CERVI 24x24 <supervisor.monitoreo@inpec.gov.co> 25 de julio de 2023, 15:23
Para: pinzonanuar26@gmail.com

CORDIAL SALUDO

 

LOS PERMISOS PARA SALIR DE SU DOMICILIO  LOS DEBE TRAMITAR ANTE LA DIRECCIÓN DEL
ESTABLECIMIENTO, PARA QUE LE AUTORICE EL DESPLAZAMIENTO Y NOS ENVÍEN EL PERMISO PARA
PROCEDER A AGENDARLO, DE LO CONTRARIO SE RENDIRÁN LOS INFORMES POR LAS TRANSGRESIONES
PRESENTADAS.

ES DE ACLARAR QUE EL CENTRO DE MONITOREO CERVI INPEC, NO CUENTA CON LAS FACULTADES PARA
OTORGAR PERMISOS DE NINGUN TIPO A LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD.

ATENTAMENTE

DG. PARDO REY JOHN
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Oficial de Servicio – Cervi - BOGOTA

[Texto citado oculto]
[Texto citado oculto]
--

Atentamente,

 

(GRADO)Correspondencia CERVI   (Cambiar por nombre del responsable del correo, si aplica)

Cargo del remitente (Mayúscula Incial, no se usan siglas)

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos, están destinados a ser
utilizados únicamente por los destinatarios autorizados y puede contener información confidencial cuya
divulgación sin autorización no está permitida, conforme a lo previsto en la Constitución Política de Colombia
y en la Política de Seguridad de la Información PA-TI-PL01 del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -
INPEC.  El que ilícitamente sustraiga, suplante, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta
comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes.
Si por error recibe este mensaje, por favor contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre este material
de su buzón. 

[Texto citado oculto]
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Anuar Pinzon <pinzonanuar26@gmail.com>

Constancia de enfermedad
2 mensajes

Anuar Pinzon <pinzonanuar26@gmail.com> 25 de julio de 2023, 13:17
Para: ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

El presente correo es para hacer llegar las evidencias  y justificar mi salida el día 24 de julio del 2023 puesto que
presente quebrantos de salud,  ingresé por urgencias al hospital Engativa en el horario de 9:00 AM siendo atendido a las
11:14 am y mi egreso fue dado el 25 de julio 2023 a las 2:28 am adjunto los documentos que creo necesarios.
Agradezco me sea informado si se recibió el presente correo y los documentos adjuntos quedo atento.
Anuar Pinzon Pinzon 
Cc 79056348 de Bogota

4 archivos adjuntos
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Anuar Pinzon <pinzonanuar26@gmail.com> 25 de julio de 2023, 13:48
Para: ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

[Texto citado oculto]
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